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Provisión de cuatro '\acantos do
Con5cjroo.

l\Iadrid. 29 de Abril de 192G.-EI
Secretario, Eduardo r...Iq'ano.

X"':-1483

SOCIEDAD DI! ACUAS DE ALf
CANTE (S, A.)

CE.";¡TRO SOCI.\L, ALICANTE

La Junta generol ordinaxia (1,,\ ,~
cionista5 se rétlllirá el IUlles 10:. de
Mayo de 1926, a las quince horas~ en
Alicante.

..
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRoUCCIONE8 ELECT~o-M:S:CANI

CAS

Con arreglo a lo que dispone· el
articulo 18 de los Estatutos, se CQn~

voca a Junta general ordinaria a los
sefLQres accionistas de la Sociedad.
para el día 2:1 de Mayo, a las cinco
de la t~rde, en el domicilio social.
Alcalá, :l6, para tratar y res?lv~r
$o.bre la siguiente orden del dla:·

Examn y aprobación del ba~n ...
ce anual, de la gesti6n del Consejo.
renovación estatut.a!'1!! de! mismo;-

Con arreglo al arUculo 19 deJos
Estatutos, los dep6sitos de accicmes
se admitirán en la Caja s()r.ial has
ta .el día 15 de :Mayo. facilitándose
a los acci<mistas las correspondien....
tes tarjetas de a_slst~n~ia.: ~ .. '....

Madrid, Le!' de lllayo ae 19z;6.-l!.~

Secretario general, José :María Gon~
zúiez, X-H79

SOi:m:;OJ!D ~SPAiiiOLA DE TEJIDOS
Ii\iOUSTRllU-ES

Se convoca: a los seliores accio
nistas a la Junta general que se ce ...
lebrará el 11 de Ma:ro próximo, a
las doce. en l\Ladrid. pluza de. Cá
:no,~·,.as, número 4, con el fin de -d:e
liberar sobre In: l'!iemoria. del Con
sejo de AdmInistración, ccrentas, in-_'

. ventario y bnlance dclejcrcicj~ an.":
ferior.

Para concurrir a l,a Junta.. los Se...
ñores accionistas deberán depositar
sustitutos (20 por lo menos) en el
domicilio secíal: Peúnrroya. o en
p-laza de Cáuovao;, ·4, Madri'd, cinco
días antes, pOI" lo menos, de 1,30 fe.. ·
cha señalada pa.ra la reunión. y al
realizar dicho dep6sitl> les sera en~

tregada una tarjeta de a~misión a
la Junta. .

Los señores 3ccioi1iSÜIS que nO
posean individualmente 2G ~eciones

. podrún,según los Estatutos, reunir....
se y confiar su representación a ·üno
<le ellos.

Mq,drid, 28 de Abríl de 192G.-Un
Cor:sejero, J. Gcmzáll~z.

Gaceta de lvIadrid.--Núm. 12II J\layo 1926
-~-----:-----..,...--------

Modelo de prop(Jsici6n.

AlillfiCiOS DE PREVIO PAGO

(qUtl deberá extenderse en papel tim
brntfo del·· Estado, de la cla."e oct.ava r

y al presentarse llevar· escrito en el
sobre lo siguiente; "Proposición para
optar a la subasta del suministro de

leehe de vacas,"')

D. oo., que habita en "" calle. de .oo,
número· ,. " enterado del anuncio pu~.

bJícailo en los periódicos oficiales, por
el que la Comi9i6n p'rovincial pernla
nente de Madrid saca 8. pública. su
basta el ·suministro de leehe de ~,..acas
que se calcula n~:trio d;urante ei
ejercicio de 1926--27 para el consumo
en los Establecimientos dependientes
de esta Dipui.a1:iún, seeo-mpromeíe o.
snministrtlr dicho articulo con estricta
:3ujedón al pliego· de condic.iones y
preei(J de ", (e::t:presado en leira).

(Fecha y firma del proponente.)
S-851

Página 4

SUBASTAS

f?Anexo único.,.
porte de la misma, pudiendo con;;ti· J
tuirse en metálico o en valores o sig
nos del Estado y computándose éstos.

.1.. en la. forma que especifica el artículo
(: D~PUTACION PROVINCIAL DE 11 del Reglamento de 2 de Julio de

j MADR:D 1924 'P:tra la contratad6n de servi-
~ clo~

':.' La Cc;misi6n proVincial pern'lane.n- ' La fianza definitiya s<crá el 10 PO!'
te, en sesión de 13 de Abril de Hl26, 100 dE; t.otal del contr~to. Habrán de
ba acordado contratar en pública "U- ser eonstituídas en la Caja general de
hasta que. CQU arreg!o al Reglamento Dep6sitos o en la de esta Corporación.
tle _2 de Juli.o de,1924. tendrá lugar, Podrán concUrrir a esta subasta 103
baJO la presH}encla del excelentfsim<:l interesados por s! o representados p18r
.señor Presidente de la misma O del otra persona, con el poder correspon
señor nlp:utaoo en quien a! efecto dc-= die-nte p:ll":l ello~ d~~l~r'adó b:lS~ntc ~
le.gue, el día 1.0 de Junio, a las do¡::.c, COi'tn del licitador po.r el Decano delen ~l Palacio de esta Corporación. ca- Cuerpo de Letrados de la Beneficen
!le úa F()mentQ, nüm. 2, el· suministro cia provindal, D, José Ma·rfa' de 016
oc leche de Vacas a los Establecimien- zaga, o del Decano accidental D. Vi··
lps dependien~ de ella. durante el cente Piniés. .
,s"ño económico de 1926-27, cuyo im- Los pliegos para t(}mar parte en la
porte 00 ha calculado en 137.2::W pese- licitación y los de-pósitos p!'ovisionales
taso . se admHírán de di-ez a trece en el Ne-

:- El contratista· queda obligado, al ~ gociado de Subastas y en la. Deposita
e!1cargarse del se:n;icio, a fijar el m.í- rfa de Fondos proviIlCia.les, respecti
mF.'ro de vacas que destina <11 mismo, vamente, hasta el dia anterior· al de
así t=omo a indkar el local donde se .. la subru:;la.
~aUen estabuladas; para que sean re- . El pliego d~ condiciones ·sc h~1Jará
cónocidas .por el Veterinarió provin- de manifiesto durante las expresadas
.cial' cuando .lo estime conveniente.. horas, en días hábiles, 'desde" e.l si
. : J_a admisión de la leche se. hará .g'Uiente" de" lit iThSerc:ión· de :est~
~pu~~ del análisis verificado por Jos .anuncü) al anterior al de la subasta.
tr~~acéuLicos de la Beneficencia pr;o"':'· en· la Secretaría de· la Diputaci6n
f\'wcial .enoarg-a-dos: de este ser..-icio, (Sección de Beneficencia)•.
~?~endo reunir las c«nt:lid(k1eS 5i- :Uadrid, 14 de Abril 'de 1926. - El
gulentes: . Secretario, S. Viiials.

;Densfdad: No será menor de 1,030. .
;Grado de acidez: De 16 a 20 del :lei

aimetro de Do.rnié.
. eterna:- Utilizando el cremómelro

(t,e Che'vaJier. debe marcar un mín,i
mum de ocho grados.

:Uanleca: Con ellactobulir6.-netro de
Marchand, ha de marcar tatilbiénocho
gtados.

El resl1ll.ado de esLe análisis se co
niünilXlrá por. escrito al Director dei
~stableC'imiento, el que COn Yi~ta de
~te informe, rechazará o aceptará la
teche. .
ft En el ca.:::o de S'er reehazada. el con
tratista presentará otra en el plazo
RU~ por la Diree.ció:t. se señale, y de
Jio hacerlo se adqulrlrá la n~cesaria
por CUC11tá de la fianza. consignada,
gqe ~H!.hr-'¡. de reponer el ei:mtrati;,¡la ~n
t~hdad Igual en el término de diez

e
i~S; esto Ein perjuicio de la imposi

n. de la multa a que haya lugar ton
l'reglo a lo establecido en este .pHep"l},

. ' Diariamente se hal"d tanIDién un
)náiii!is más ampiio y detenido por- el 1
Lahorato.rio prcr~'irtCial, para cünOtO!' 1

y c~igir en su ca~olas responsabili- j'
~~~~e: :d~~~~tt~S~~~ci:~h~a:i~~~~I
Qsimplem-.:mte cxtrai1a;¡ a los compo
nenles normales de este producto,
;l ~lprecjo del litro de leche de va- SOCIEDAD ESPAliOLA DE FRENOS
~ s-erá el que quede fijado en el re- CALEFACCION y SEliALES
~te; .

·No .se admilir4 proposición que ex- Esta. Sociedad celebrará Junta ge-
,$ de 60 céntimos de p.eseta el li- neral ordinaria el día 1.8 de Mayo
j,ro, ni fracción 1r...."."r a un céntimo del corriente año, a lag seis. de la.

.Jfe pe,$~ta.· tarde
p

en su Uomicilio social, ·'Ma-
1 ,El im~"r~~ de este suministro se· .. "
'honará. por mensualidades vencidas. D;uel, Longo! la, 8, para los asuntos
:~··la Deposilad'ía de Fondos provin- s!Zulcntes:, ., . . . . '
¡~iales. . ¡ Ex<imeü y fl¡;r-obae¡oo, en3~ caso, 1.0 Memoria. <le los Sres~ ,Adminil~
.:\ I4llanza WOVisiooaI p84'a tomar del bal.ance, cuoenta de pérduiu y traoores rj' Comisari06. .: i
~hrte e.n esta subasta. es de 6.8B! pe- g~an~las . y .~emor~a. ,;ort"l>.s'Ooo.-, 2.0 ~robación del baJanC6 y 00;196
~. ~~"aJ~nt~ al ~ Dor 100 del 1m· dIente al eJerCl'ClO de in.,. 1 .cnentas de Pérdidas v Gammdas.
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Gaceta deM'adrid.--,Nún1. 'X2I

legales pro,cedent'es, sin ·que puedt
surtir eftlctos hasta seis.m.~es'de~
pués de publicada en los p-eri6dlc-os
oficiales, a cual efecto se expedh'átf
los correspondientes edIctos para lái
GACETA DE MADRID, Boletín,Oficial <te
esta: provincia y Diario de· AVÍ8o'9}~'

Lo mandó y firma D. Ram6n: rr~
Páramo, Juez de prlm~ra insta'ñefa;
del distrito de la Lonja;; doy 'fe.-#.
Ram6n de Páramo.-Ante mí: 'J!.rf~
más Riera y Sans."_,- ,

y para. su puhIicación en ü"m:t 'di)
lOS periódicos oficiales a que se ba
hecho referencia-, se eXpide el pr.ee;
sente. \ :'

Barcelolo<a, f 3 de Abril de 1926.7
El Secretario' judicial, Tomás Riera
y Sanso X--1478

. La subasta se hnrá separadamente
para cada lote y tendrá lugar el día
5 de Junio próximo, en ~l sal6n del
Juzgado de p.rimera instancia del' <Ds
trito do &m Sebastián, de esta ciu.."
dad, a las onCe horas, para los "res
primero·s lotes; para el cuarto, y
quinto, ''U las quince horas; para 01
sexto y séptimo, a las diez y sers
horas, y para el octavo y noveno
lotes, el mIsmo día, a las diez y s1e
te horas; los que deseen tomar par~

te en loa subasta; deberán consignar
previamente en la mesa deI JuzgaQü
el 10 por 100 en et'tlctivo de la V~
lorad6n del lote en que quieran iri;,;
tervenir; no Se admitirán postu:r;-as
que no cubran las dos terceras par...
tes de los ti;pos de tasación, y se ad
judicarán al. mújol" postor; hacién
dose constar que en la SecretarIa de
D. José Moreno Se halla de mani..;
tiesto l'elación detallada de las fin:....
cas, muebles e inmuebles. valora
ciones, nutos de testamentaría ,y el
pliego de condiciones por que salen
a subasta las fincas mencionadas. y
éil que han de someterse· los que to...:
men parte en la mIsma. .

Dado en Almerfa ~ 26 de Abril de
1926.-EI Juez de primera instan...:
cia, Ric.ardo AlvaI'B7..-.-EI Secreta...:
1'10 judicial, Licenciado .José' Mo-:
reno. X-1481

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN..
CIA DE TOLOSA

D. Cirilo de Earcaiztegui y l\r~:r~
Un de Vi1Iarragut, Juez de priinerá
instancia de esta vma y su pattld<l.

En virtud del presente se haci's~
ber~ Que en este Juzgado. y por:ante
la actuación del refrendatario. a'é
tramita juicio ordinario de rn.ayo~

. cuantía sobre cum:plimiento deco!i'~
venio, promovido pOI' el proeuradqr.
D. José Fe·rnández UrdiI....iarralrl, -é~

nombre y representación de la, sq-J
eiedadl anónima Talleres oe Tolos~

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN.. contra la sucesión hereditaria de don:
OlA DEL DISTRITO DE LA LONJA, Gregorio Yarza Iparra,gui.rre" a:l ob'..

DE BARCELONA jeto de poder dar efectividad 8Jlíle~
En méritos del expediente de ju...: recho de opción de compra que Ji

ris{{iccjón., voluntaria seguido bajo aquél corresponde sobre cierlos fn~

Dl,t actuación ante el JuzgadQ de muebles y enseres; en cuyo ji.üc1,.0
pdmera instancia del distrito de la se acordó conferir traslado de la ae~
Lonja, de esta c.apital. de que luego manoo, .con emplazamiento. a: 106
se hará. mérito, aparece la resolu...: demandados, para que dentro, de~
ción que, en su parte bastante, a la impror,roga,ble plazo de nueve d1iM
letra. dice así: . cOlnparecleran en los autos. peraO~-

"'Auto.-;BarceIona,18 de Marzo nándose en forma, y que dicho em-'
de 1926: 'ptazamiento se hiciera, aparte, de

Resultando que, el Procur~fdor D. GregoÍ'io YarzaLeroy y dedofl.á
D. Miguel Pui;; y Serra, en nombre 'l\Iarfa Yarza Leroy, de quIenessu-:,
de doña Josefa '~Jll,pS Y MarU, es- plan Su capaeidad, si no la tuvier.an

. posa d~ D.'José Vidal y Mayor. e-~ncompletapor menor edad .() por ,cua!....
escrito dlJl,(}.fa 20 de Agosto del ,ano.. quiera otra circunstancia, Q. las,' de....
último, promovió exped,iente ~bra, más personas que integren la re~
declaraci6n de ausen~a de dIcho pr~--entadón hereditarIa del exp.re-
D. José Vidal y l\Ia.yor. alegando que SMO D. Gregorio Yarza y a cuantos'
hace unO$ diez años Se nu'sent6 de suce~rires del mismo o cuantos se
su dQmicilio de est.a ciudad•• rnam-crean con derecho a oponerse a la
restando que se di!"igía. a América, pretensión objeto oel pleito, por tra-
sin precisar el punto, sin que desde ta-rse todas eIJas de personas Inc:ier:-
aquella fech'R se haya tenido notICIa tas, desconocidas y aUS¡mte5, a te-
alguna de su parad(~, no o:f?stánte il.or de lo establecido en el artículo
las" muchaSaverIgJ1Rc1ones practt...: 269 de la ley de Enjuici::mliento. cr-
oadas· y que el a1JClenf,e nO p(J~e vil; pulJlicándose al efeeto los ~o-
bienes raíces; y or1ec~en~o i~or- rrespondientcs. e"dictos. qu~ se !~..;
mación de testigos aoorca (le dIchos sertaron además en el Bolett.nOflcwl
hedlos, para que se recibiera. co.n de esta provincia, número 4L Y en la
citación 'del ~M:inisterio Fiscal, sol1- GACETA DE 'MAontD, número 91;, Y
citó que, previos los trámites o'P?r- tran8curridoque fué el término de
tunos, se- declarara aus·ente, en l-g- dicho empLazamiento sin que hayan
norado paradero, a D.·Jose Vidal y comparecido los demandaaos. a Ins
Mayor. esposo de la solicitante, y tancia del Procurador deml'tndante•
en Sou co.neecuencia, a ésta cal?a¡¡; 'he acordado, en providencia de esta

t
·para toda 013..50 de aceiones JUI:ldl::!ech~, tener por acusada la :reb~I-'

ca¡; que la misma tuvier¡:r necesIdad I i:Ifáy de conformidad c;:¡n lo d~s~

I
de ejer-eitar: ,. . pu~sto ~n. el.artf-eu1? ~28 de la ley

-Resultando, et,c.. . de EnJ·uIClaID.lento CIVIl hacerles un.
Se declara la aus.encla deDo Jos~ .. ". .. . . '1Vidal y !lfayor a todos los efectos ' (Continúa en la pálJu~, 10)

:\-1372

LA UN¡ON V EL FENIX ESPAÑOL.

aOZGADO DE PRIMERA INSTAN
.:CJA DEL DISTRITO DE SAN SE

SASTIAN, DE A'LMERlA

:~ .. D. nicardo Alvarez l\Iartín, Juez
"c.:e primera instancia del dis~ril.o de,
&'tn Sebastián, de esta ciudad de

, rAlmería. '
Hago sab~r: Que en el juicio de

testamentaria por fallecimiento de
'D. Trinidad Giménez Av1ragnet't y
-~ petición de la viuda,' doña Marra

; ·.}lamallo, como administradora ju
, ·íHcial. y con la co-níormidad de los

-demás partíci.pes e interesados, se
, 't&can a subasta públic;¡. los siguien-

-téS. bienes: ' ,
...¡ Primer lote.=-Muebles.. de un des-
- :~a('~o, .valorados en 5.157 pesetas.
.. Segundo lote. - Un. autom6vil,
Jiantas y un vo-lqucie, 2.705 pesetas.

" Tercer lote. - Una góndola, sin
, .~úmero. 5'00 pesetas.
, ."•. Cuarto lote. - La finca Café y

-f,refltro Variedades, .8ita en esl.a cm
ilad. VIaJe 199.7i8,75 pesetas.

.,~. Quinto lote.-Ca.sa-cochera de la
-Rambla de' Altareros, en este tér
Jllino, valorada en 12.328,80 pesetas.
,. Sexto lote.-Ca.sa de la calIe de
las Cruces, número 50, do cS'fa oa
pial. yale 4.264,45 pesef.as.

..... Séptimo lote. - Cortijo de "San

...}~ic.enl.oc. -en l(llS Molinos de Viento,
; 1;on muebles y maquinaria, vale
. ,j91.:l51.55 pesetas. ...

,~, Octavo lote.-Finca en la lJarria
aa de la Cañada. de esta c!Ullail, vale
;(5.753,50' pesetas.

, o•• Noveno lote.-Finca "Vente Va-
: ¡''lO.... con. los bancales, la C'>ortina. y
;' . "pago, términ~ municipal de Ter....

" ue, vale 5,9.001.20 Deselas.

. 3.3 Descargo de gestión del Conse
jo de _<\.dministración. Y' del Colegio de
Comisarios. -'. ,1

4." Nombramienlos estatutarics.
': J.,o.s Sres. Acciol1isl,ns que dcseen
asistir a la Junta rleberán conformarse
a.l artículo 22 de los Estatutos.

_ .:: Las acciones pu-edendeposítarsé:'
En Alicante, en el' si tío social, Alo...:

na. número·5.
En Lieja. Crédit Généml Liégeo,is S

Banque Liégeoise.
~:: En Bruselas, Crédit Général Lié-.
S'oois y Cllisse Générale de RaporLs ct
(le D'-~]!'\ts.,

cmrf>A~fA DE .SEGUROS F.EmUnOS

Ramo de Vida.
Habiéndose extraviado In pó-liza nú- ,

mero 8,002, contratada eon es',a C01U- 1
pufiía ~Otbre la vida de doña Isabe.l I

narr:ía Martínez, con íooha 26 de Ene- •
ro de 1907. se an-unda al público por

'o ~"'Unda vez para que la peI'so-na que
~a posea se presente a justificar su
derecho :l ella, en el término de ve.in-

, te días, 3,' contar (l¡,)sde la fecha de
·"&I.e anuncio, pues de lo eonl.taMo le
·p'ard.l"á el perjuicio a qn,e bayrr lugar.
"'Madrid a 20 de Abril de 1926.-El

DirocwI'. R. Iparraguirre.
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',',," MINISTERIO..

·:E-S!:.ALX·FON DEL ·C·U1'':.RP.Q ·AU XILIAR DE

...
FEcaA

JJ~L

INGRESO EN EL Cl:"&RPO

-DIEZ .y l/i;EJ-S '.U:;()bA.~ ~~

.~~OO PESETAS

_
__- .. '1.. DPr ~~~.",'-:Ntl>l13:ll'ES ,_ 1Wr~ } _

.~ ·~~'lILttotl."'E·~A 'CUSE, "
'Qlll' Mea·.l'SSE'JAS,

1.,' '1>. _ ." "e«j>.I _ - Jea-~-)._ , 1lllz= __ _.,':U J"""''IS$5-__ '

I :'l'&a'i,A.~ w:A1GIASS!lB~A mdtS&, 1 ".
1~1).~iO==~~ ~ 'lA1Rllrdél '(Ciada:4 .•ReaJi) "_ · 15 »ir:iemO!'e m2:..... :ll:fnnio "l8!1S .¡
1.. ..AquiUno, &IálU, ..zua.za...... - __ _....... .Tllo.1ia. {O'\'ielioQ"~. • _ _ t '25' Mayl0' J,gij9.~••~. ~ : 11 .~ntol'S95 ~ .•••o¡
,.. ~ ,NavaneUl y ¿l:ll.'gÓII.._ ri _ ••_. lG-ra:nada". _............ 6 Eneio I1UlS 24- lDi()te'mbl'e 1SiL ·..¡
.;'. , ,,' ~ ~ .
. . . ".' .

. . .

~. BaS ATlJi)A1ll"I~~~~~ ~SE'i .' . í . k'
~ .' .' ..

1·T>. :T.au C~ "Y bten.............................. Mard:llmt., 1S!W_) ~............ 1; D"~i~ ·lm..:... '2'4.·rn.'cl~re·n02 __...
2.':P~ .•e:m:tO :tl~gu1"a.~ , ,¡ No~el~ (Alican¿:e) _ _ ~;:A'biIli1 J,1~~.:;:~ ~.~~ :W.Dk'!'em~.~~~;_••.:
3" 'nll~ i\'r!aB ·M~.~.~, , ·..... 1I~ ~ea.~1 · .Jo;), Mayo ~_ __ -~!L~__ ...
4. ~'"lN'á"~ ;~ ...,.~ ~ • bn «l"ri.) ; ':22. Agosto 1815...... 24 Diciembre 1;¡o2.~•••

.S ~~'~ ~--""""""'*••~.. _+ t.1N t + t ::.-.~~ .. _V'.·..I .. fw ¡;"."". ~ ~¡ S81J'\iern.bre. ~f""". ~ lJiol~e ..1902 .
6 ·a~:m.1lI:ettti!1dez éyiSui$t.ez......__ ..... ~.;,••.• , (I)ri!Uma ·~*ElIIIbl-.._ ....._ ...... : /:: .. 0Ctu1n13 .JSl!._...... ~1;DWieJl'i:Jre:lOOZ._..

1

'TWIti'J,""'rA·. Y DCl8 'i\'nro~··PH~s, .
~liIOOO~

11 oD.~~ BeJleito·:M&y01!"u" , A~ f(~,..••••· · 1'20· Ma$"-C··18'l8 _ g JUF..o ~ U'

21 '6al'lOe p'élllco ~1.~z:·:.é•••• ;· · ···0I ·, \!2Md. · _u ·ow ' 6 ElIJi:fl'& ·l1Sl2-.._. :z. _sto 1~3& _~
•• Vfctoi: .Manuel óQómez .:.ri:qwet'db h 1 'l'etw! .•;. " "" _ .. ,.26 i\I&OBtO 188r:L"".--..;, 4 4uidb :r91:'i1 _ '".! .JivaD.. 'A!BtOltio ·iMttrUn Hoata1vo "' :.~ .•••,r. _, 3 Junio 1Sá&............ 'S'~re .. :m1l8 _ ..
31 .Alldr& ·Cassi-neao Barl'oeta.. .A:nneril\ 01....... .Asost-e.·~ _·l :'G~Er~.J!.lIj! M
4. ...Toaé ·J.una .y 'Mañín~z 'ViaaemonU! ! SalIitlIDtler· " ••I." ,·.ft, : 5.iGbio 1985._............ :6 ~~.e 19113--"1
5ij'" .~U.;;l .~':ia.t~ Gi:r.l.zál."..il~ ; M:dr-:a. cu;. ; ;.;; !. 1. Abri.l 1ss.8".......... 12 '~.lm! »16__'t . .JOi5é A!'e1iil. '1 to1'lfdtía o' J.......... MadrId ~••'!"--.l 9 NOoV'iembt'e .'!8S0_. lL2 DioI.em~ .;I,9it8._••
7. ~dl~~ ;:•.; '1.;;0',............. Alma.dén (Ciudad .aealo)............ ~+ AbÑ .\Ul8L _ .13- F.ebral'O ·.a904H .
_.' ~o'~z ;Sl6a!I!aFu••N~laJo.U'i ~_". oG11M1ad: .;Rea1 ~.;.._~.._. 6.~ ..:fS'$. __ :1t bctoWre 1S:l9_.-.

. .



- 1 Mayo J:g20

DE FOMENTO'
.,

"".,;"

MIl N.A,.S..-·C'E:R R A'DO

.KONOOES ~y:~~:ES .

1

'FECHA t

JDEI.~~ :
i atE

~~._---:;----:;----~---'-:-------.;..-..
iSI'Pl7Il1CION ¡

. ,
'EN QtJ:E : -SERVICIO.
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1 .

¡ 1
I

1!l 'llln'n :l!:25•.•••••••_1' Act:ívo ,' ...••!_•• _ •• f: :J:r.stituto :Geolózieo _ ••_ :

1

:1: .• ,
'0.. ' Ir. . .

!9 '-:A:gosto "1'921 • .ActI'VO '''''' Instituto Geol6gico ..
• liL Diciembre'··1923...... Activo _...... El'cueIa de Mieres _ ..

17 AbrIl 1925............ Activo _,..... DisUito de Granada ..

J
>
!

. ; ,. ,

. ,

~25 Diclembre-é1920...... .kctíV'o .
• 1"6 "Fébrero -TI!21••.:.,... ' Activó .

1 Agosto 1913.......... Activo ..
19 Agosto 1$21.......... Actívo .
13 Mayo 1925............ Activo .
13 Mayo 1~25 ~·... Activo ¡ ••

InstitutoG:ec.l~ic~ __.'
Distrito de Murcia .
Distrito de S~1laBder..; ¡. .. ,;.: ~ ;;
Distrito de MurcIa.. : ..
D¡l,trHo de Ciudad Real ..
Distrito de Oviedo .- .

.......
>
:f .'

:f
:f

~

,; f
l· ' .~ '~

1 Agosto 1919 ~ ..•·... AcUvo Instituto Geológico ..
1 Agosto 1919.......... SupernumerariO ~
1 Agosta 1919.......... Activo Distrito de zaragoza ..

. 1 Agosto 1919.......... .\ctivo Distrito de Jaén ..
1 Agosto 1.919.......... Activo... •.•• E:o;cnela ae Minas ,.
1 Agosto 1919.......... Activo Instituto Geológico " ..
1 Agosto 1919 ".. ••• Activo Distrito de Valencia ..
1 Agosto 1919........... Activo ..:.............. Distrito de Santander., ¡
1 Agosto 1919.......... Activ,) DIstrito de MadrId ..
1 Agosto 1919.......... 4-ctivo... •••• Distrito de Ciud3.d Real.. ..

11 Septiembre 1920.... ActIvo ISecr:!ón de Minas, I
12- -" . 19""· "A t' DI trit d B elo I

I
') .lJIClemOre <N...... c lVO S o e are na .
3 Febrero 1921......... Activo _. Distrito de Baxcelor.a.... ...,
1 AgO/;lto 1919.......... Activo Distrito de Sevilla .

19 Agosto 1921.......... Activo D!strito de Barcelona .
13 Mayo 1925............ Active Distrito de Oviedo ;.: _ ..
13 Mayo 1925............ ·Activo Distrito de Granada .

1 Agosto 3919 .
1 Agosto 1919 .
1 Agostt;; 1919 4.. ..
1 Agosto 1919 .
1. Agosto 1919 .
1 Agosto 1919 .

J
I Agosto 1919_ .
1 Agosto 1919_ .
1 Agosto 1919 .
aOctubre 1919 .

Activo ..
Actiyo ..
Acti,~o ~ t ••

Supernumerario ..
A"ct~vo " ...
Aeti"!{! ..
JJ.ctivo 11I .

Activo u .

Activo .
Activo .

Distrito de Madrid .
Distrito de Gu:~úzcoa ..
En Hacienda. , .

~

Escuela. de Linares UA" .

Negociado de AIinas ~ ; .
Negociado de Minas ..
NegocIado de ~\{inas ..•••• t , u •••_

Distrito de Palencia _._••
Escuela de Minas ~ *••_ .

•
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NOMBRES NATtlRALEZA
FECHA

DEL :NAOmIElVTO

FECHA
DEL

INGllESO 1,"1:( .EL CtTUl'O1--1------------------
•9 D. Pedro Armendárlz.. 52,nta Cruz de Tenerife (Cana-

rias) r 11 Marzo 1887........... 13 Euero 1920 .
• Juan Simó y Sánehez Romate.................. Jerez de la FrOntera (Cá.diz)... 25 Junio 1885............ 21 :Marzo 1920 .

. • Rafael Velloso y Roor1gu~ _............... Madrid 1 2i Octubre 1886......... 2.7 l\Iarzo 1320 .
• Antonio Vega Seoane................................. San Sebastián (Guipúzcoa)...... 7 Enero 1887........... 26 Abril 19Sv ~
10 Carlos Tapia :Martinez.............................. Cmagana. (Murcia)................. 11 Mayo 18S7............ 28 Juno 1920 :
# Lui.s Diez Rldalgo ,.~ u...................... Jerez de la. Fronter.i. (Cidiz}... 27 Agosto lS87 ,. 28 Julio 1920.• 1 •••••••*~

11 lldefonso Prieto Carrasco IBona~es (Hue¡va) , 11 Se:;tiemh!'e 1286...• 122 Marzo 1921.. r121 Francisco RÓDíe3 Garci ~. ~ ,~~~¡¡: (J!!~n)" 19 Mayo 1888............8 Mayo 1921 : I

•
1~..3 Luis PanC?rbo AIag6n.............................. Haro (r.o.grolÍo)...................... 23 Jun!~ lll88.M......... ZG Jüili~ 1821

1
ff Ramón RUIZ .Arcaute................................. Tolosa (Gulpúzcoa) 1 Septlembre 1888.... G Octuore 1921M •••••••:

Laurean\) Menéndez Puget......................... Santander ;.~............ 31 Marzo 1888........... 6 Octubre 1921. ·
José Aramburu Luque............................... Getare (Madrid) ~ 8 Febrero 1888......... 6 Octubre 1921.. ·

» Antonio Cordero y López del Rincón........ Madrid 13 !ullQ 198~.. "m·"-. 9 Abril 1923 ..
14 Luis Bernán,dez Manet.............................. Santiago (Cuba) :. 17 Mayo 188.5............ 23 Julio 1923 .
la l'tXiguel Moya. y Gastón.............................. Madrid "......... 18. Mayo 1887............ 5 A&Q::;to 1925 .
16 Enrique cabellos de Ureiía........................ Avila 15 Mayo 18S·! r 5 Ago¡,to 1925 .
17 Julio Plazas Probarán..............................:l> »5Agosto 1925 ..
18 Juan Jesús Inciarte Córdoba..................... San Sebastlán (Gu!púz¡:oa) _ 22 Diciembre IS88...... Ó Agosto 1925 ...
19 Se\'eriano Vega de Seoane y Eehevarrla... San Seh;:;.stián (Guillúv.:oa)...... 25 Noviembre 1889..... 5 ,AgUf>to 1925' .:
20 Carlos Garc1a Maurlfio... ...........................:l> ) 5 Agosto 1925 .
• F:rancisco de las Reras Maraver............... Mtlnila. (Filipinas).................. 25 Agosto 1887.......... 5 Agosto 1925 ..
.. Mannel I.,ópez Ra.mfrez.................................... Madrid _............. 18 ~nero lS1l8.,1.......... 5 Agosto ,1925 '
21" José Silvarifio Gilnzále.z............................. Madrid 31 Enero 1887........... 5 Agosto 1925 .
22 ?Iarco César Pérez y Díaz Villanas.... ••••• Madrid " 18 Junio 1889............ 5 Agosto 1925 .
23 José Gómez de la Bé.rcena........................ Coín (Málaga)......................... 15 Noviembre 1888..... 5 Agosto 1925 .
24 Antonio :Mayorga. Brlones.......................... Zaragoza 14 Junio 1885............ 5 Agosto 1925' .
25 Luis de BeaUDlont Coimeiro..................... ~adrid ,5 Octubre 1891......... 5 Agosto 1925 .
26 Vacante. ~ -~ 1 ~
27 Idem. J>:t~.
28 Id~m. • ~. ') ~

29 Idem. 3',.:t
SO Idem. ~ ') "
81 Idem. ::.,. ~

al!: Idem. ~,. ~

.~'z----------------_._----- ----
MadrId. 31 de Marzo de 192G.-El Jefe de 1& Sección, 3. :M. Valiente.

•
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FECHA J! SITUAC!ON l·
DFL tLTIMO EMPLEO EN Q'UE SERVICIOI .\S E E N e "U1i: N ~.«m I .

!.n j

.!...:> Enero 1~2Q."••" ••••el ~ Activo uu.... Distrito de Sevil1a " II ...

12 Abril 1920............ Supernumeraria .•• ~

15 Ab:ril 1920•••••••••••., Supernnmerano <o. .~ ~
17 Abril 192G............ Supernumerario ••• ~

18 Octubre 1920......... Activo Escu.ela de .Cartagena .
20 Septiembre 1920.... Supernumerario ••• ! ,.
6 Junio 1921 uu... Activo "....... DIstrito de Huelva .
1 .Julio 1921............ Activo IEse'llela. de Bélmez .

"n lnnin 1 Q9.1 A Aft...,...... • ~ t"":~ iN~.;:..... ~A .......:- .......e....
I~3 I)ici;mb;~-:i9ii.~::: i s~;;;;~;~;;;;~·::: I"" ~Jv "". .~ '>••,,~ ..:~~ :~;~,. I
I ¡ Diciemin-e Hin...... ¡ 5upernumeraric ".1 ~ I
17 Diciemhre .192L. '11 Supernumerario ••• . . ¡ _~, ,
26 Julio l:r..: 'l.. . .:::~¡}c.:L:.:.Llinerarío .•• :. ,
25 A.!l:I.':':'" 1~2!j.. ¡Activo ~ Distrito de Le6n -:' .

5. )tg03tQ 1825. __ ._.c;~.__ '\~t!-;",v r ~ •• n I D~:;taito d9 Gui¡;~Cu¡u ~ ~4 .

21' S.~J,:tH:m;,:re 1.925 /' ActIvo ._............... Distrito de Baleares .
12 Se];:::e.t:l.ñ!e 19Z.~ t .. '·Aetivo Distrito de JaéD Mo4P "'•••u ••• ~:.¡..
7 Saptiembre 1925 J¡Activo Distlito de Oviedo " ..'"

28 Noviembre' 1925 (Activo •••• Distrito de Badajoz .
30 Septiembre 1925.... ¡Activo ~........••••• DistritQ de Salamanca .
10 Septiema:>re 1925..... :Supernumerario •••' ....,c,:•. ' ~~. ;~ ."', "

. 18 Septiembre 19-25 ,Supernumerario •••, ;) :0,"

28 Sep~embre 1925 \ Act!'vo .- 1' D~tr~to de Ba-dajO~·: : ..
28 SeptIembre 1925.... Actn'o '" DIstrito de PalencIa .
13' Octubre 192-5 '" Acü\'!)... Distrit.o de La. Coru.l1a: ..

5 Agosto 1925·••••••••_' ACtí\"!•. _--, .•• ~ ..+ ~ ...: Dist..."'"!to -de !..c6::•. ", •• fI .

~ Septi~re ~925•••ol \ J.('t:·"~l .. ~ IDistrito de Oviedo.. :~ J .

:.' :> I .... :..
~ :. ;,. . ...). ~ I j
~.~ ~
i :1>' i "
~ ' 1 ~

..



-,,~--~-,.,.,,_...:..;....:_-_............._...........-...........,...-... ,..

460R

1.3W
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1.353

BASAl'''TA HEREDERO, ;:aarros;
de veintidós años~ soltero. natural
de Segovia, conductor del carro
4.115 M, yal dueño del mism~ Fé"
lix Sivila; domioiliados últimamen
te en l\fadrid,· San R.;,f~alt ,número
18, bajo, y Lérida, número 2, res
pectivamente; comparecerá?- el día
6 de Ma.yo y hora de Las dIez d-e .la
mañana. ante tI Tribunal munidpa,l
del distrito de la Un~vel"Sidad, de esta
C(J(I."W, sito en: la calle de la. Ma<!e-ra,
número 1l, principal, para oeleorar
juieio de- fa.ltas por daños.

4G07

J\'T:'ON'Bo" B!:;ANC..o; :E".é!i.::;. hilo d;,
JO~€ Yo. de Amalia~;domiciliado ú;¡i·
Iíi.amente en la calle d.éV:a)dJ:-&f~": j ,'

ra.<:¡, nú¡nero 15,. baJo; oompar-ecer¡i ':1

I
~Ia.7 déI p~scnte mes, de Mayo., (t ; ,.•

once y medía .. ante el Juz.gado. mll~
nicip.al del. d\sbJlo del, Gentr.o;, .I!~
esta Cortc f • sito~ en la: calle· da; SnJ~l1t

Caialina, ,númet'o 1. _pr:i.Irci-pal,;, a' C~
lebra¡;- .Juic:io:;. de' faU... par,' roal-r:lS¡
1MllJ.-S'l.·con: et'númerú-) l17'ttl. i:n·~:....-rri,-,

d()1' etmi~! el: miSm.fh

GOl\1EZ' PDREDA.,... Emilio.; dml':-
ciliado últimameIIte en Navalcarne-

I ro, calle de Luis z.apata, 6;. ~om'Pa r('
ce.cl.. en.. téIlmiI1(l da.· Cin,OOI ·dfágl ítntu

I
BIJ.trr~ado.)de;-.··iDstrAloOeió-n'd. f1.'diWt\I\•.:j'.N
Ha:;.. pa;r.w"P'l'estBT:" dteeJarne~i'r'-en, <YftH
saoPW' ftvl1.;Q·1 testimoniol' instl"tlfda', pP.!'

t dicla.Q-. JUzctOOtf i con,· el, núllT~rn' ','{l'Ide' f023! 1.35t ,1 ,,,,'r¡-'

Il

CALVO PEREZ, Esteban; de oietl
y nueve años de edad, soltero, fotó
grafo, hijo de Julián y de Juann,
natural de Béjar (Salamanca); tlo-
miciliado últimamente en Madrid.
~alle de Bailén, número 1, paro. que
comparezca el día 29 de Abril y
hora de las diez y media, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esJwa Corte, sito en !a

t
calle del Barco, nÚÍDero26, a cele
brar el juicio de faltas número 254.

4570
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1.:H5

DORSCH. Agustín; domiciliado últi
mamente en .el pueblo -de Mm'ero
Manchones; comparecerá en el térmi
no de ~i~~ días, !!!!t-e este Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi_
cio, de esta Corte, Secretaría de don
José María de Antonio, para que pres
te declaración en concepto de acm;a
do, en causa por esWa a D. Benitl)
Miguel Jimeno, número 452 de {925,
instruida por el referido JU~IO.

4639 bis

GARCIA, Antonia; de' ignorado rlo
micilio; comparecerá en término de
cinco días ante el JUzgado de ins
trucción 'de NavaJcarnero, para pres
tar -declaración en Ca.USa por robo,
instruida por dicho .Juzgado con el
número 9 de orden de este año.

" . 4MO

DESCONOCIDOS; por el p~esente se
cita a las personas que hubIeren ad
quirido participaciones de la Lotería.
Nacional de los números 15.712 y
13.414, correSf-lQndientes. al sorteo de
12 de Marzo último, para que dentro
del término de cinco días, comparez
can ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Chamberí, de esta Corte.
Secretaria <lel Sr. Aguilar. con elob
jeto de recibirloo declaración y ba.
cerles el ofrecimiento de accIones que
determina el S1'ttculo 109 de la ley de
EnjuidaJIliento criminal. .

·'lG~7

SEBAS~IA.N .SANZ., .. D. Gonzalo;,
AI5ogitdo, c~sadÓ, de treinta y tres años
de edad; domiciliado últimamente en
Madrid" caIl~. Serr-all9-i ¡8&-~, oompare-,
eerá en término de l)inco días ante el
Juzgado de inst.rucción del 'distrito del
Congreso, de est.a C~, Secretaría de
D. .José. ~toJin.er. y .. BuH¡,' p-a:ra::. pnatlU1!'
declaración en causa. por estafa ins-

. fruíq.a,. al mismo.. por. dichoc-JU1lg3:dh; .
. ~ . 4fl31i¡.

1.343

CITACIONES

~io los' apercibimiento, procedentes
',en derecho se cita 11 emplaza por los

'¡ueces O Tributtales respectivos a
. las, pcrsQna.J que- a continuación seJ~.Z'preian. 'para qtte comparezcan el

;J (lía que se le, U71ate o dentro del
\ término que se fija. a contar desde
:la fecka de la p"ublicación del anun-
ICio ell este 'pen6dico ofiCÜll;" con'
:O:rreglo al artfculo 178 de la ley de
¡i?njuiciamiento criminal. 380 del
;Código de Justicia Militar 11 63 de
tMarir.a.

'~ 'i.3U y 1.3~2

MARTIl\"'EZ I..oPEZ, Miguel; igno
dose las demás circunstancias, vemo do Jumilla; comparecerá en el

IUllino odie diez días ante el JuzgJ;\do
· instrucción de Yecla, para. prestar
I¡lclaración en causa por inc-endio.
· ~ro 17 del año actual, bajo ape.r-
, imimto de lo que haya lugar.

4568

I

.,.fnc:Wi ünieoc--·Páginéi.. 'ro
.1:

'-~'. nao llamamiento. en 1l3. misma
: ~rmfl¡ ,qu~.eP~télPiOi, y seffi.~ ..
: es ¡;:Ira que comparezcan el térml..

.¡O oe ciÍlco dfas, iinprorrogab"1es;'
xpi9,ifndose en. su consecuencia
os correspondientes edictos para su

erci61l .en la GACETA DE MADRID Y
oletín Oficial de ..esta -provincia.

¡. ¡y a los efectos" de este segundo

e
Qmaffiient-o, por él indicado térmi-

...' o' improrrogable ~ .. de oint~o día,s en
e deb,)rán comparecer los deman-'

alias que ant-es se mencionan, se
~xpide ei presen~, con apercibi ..
!miento aue de 09 comoareMr les

~
"'.arará el perjuicio a que h,ubiere

CLAVERO RIJANO, Rafael; natural
'J]g3r en (l,e,rer,bo.' y vecino de Cútar ('M:álagJl,), de vein-
1 D~Jo en Tolo~a 27· o.e Abril .de tibue'Ve' años', nácido. en. 2T. de Eheio,

~.
92C._-"El .Juez,. ffi-rilo de !3arcaiz- de' 1"897; áe e-st:a.tür.a...y! tairnes ~u,-

. 'g<':'- D. S. O., José M~t~gg;~' :' l~es~' !5á.rLa raJ!l~.i.joi.a, ojps"!:!ar.do$,., (}o,...

lor,l:ilaneor~~I~,.r.o~$.~~i
I •. ~ ...t. ,.~ pelo castano cta~o, 1JGea.ru.ás ,b.JeXx\
i . • . ',' grand~ los dientes<, i~v.<OB .Sllper.io.-,

P",.'!l"nrr(1TRA·GIÍ\~ n··:r1 rusT!UIA. res algo claros. voz,-cascadas. y como
· .,'.JJ_"iliHIJ . •J "!I,' IfJ di ¡J ... afonía. lleva consigoda c~rtm(), dt. rc- .
'. e>1uta...lIUe..usa..ODma ~uwp-ersoual:,,"'J.t
~. se, deilic-.a. a. :VBI\dez: mielJ <Ñl C'3fiaqJotr'

lo.s.puebJas..de..~.I:.O&.r.OIT~~Y' '
Si&rl'ao-de'Y~·Y··(',;I;lYl'J:"·~"ere:·~ .'jl
tU_&l·' s~. ig;nOIat,oo.mparooe'l'á:';e!lY~1";'· '. KR:AN'DA AVILES;Jbmi; de' tt'COliT:..
mIno.de dH,:Z días ame el Juez aa ms- I ta y siete añ~s, casado, .io~naleI'o,
tru?c!ón de Ara~arfa (Huelva), para hijo de Gregorll;l y de María;..y Jun.
!-"&Ibule declaraclóIf.e~ la causa que Ina Gómez Casas, de treinta. y siete
lI!struye por desapancl6n del eomer- años natul'Iales de Madrid bija de
CH.lll te sevIllano D~ rt::lffl~t Cl~vero IFéli~ y de JuBa; domicílí~~s úIL:
Sánchez. 4.077 maniente en la carrelera de Cara-

I banchel (Ba-rrio del Tercio), OOllfl
. de+''l:teniente· Bool)legu-h número· 2-5;.

comparecerán e.l día 6 de Mayo Y
hoOra de :Las diez~ ante el 'Ikib~1n;¡1

rnunieipWl del distrito d-e la Univer
sidad de estaCarle, sito en la calle
de lá Madera, número H, pt"in.cipttl.
para c(}lebrar ju.icio ~ faltas por le
sion-rr:.
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1.355

_!.i "i~ nUETE, Elena; que t1ijQo ':1
l\-"i;; !'n Maurirl, oaHe. del c.o·r~ de Xi~

rF ,:"t~, númerq. 9-,. c':}·yo roct.ua.1 p¡oo-.a...
(}ero se- igWl'a.; eomp:l.L'OOerá ~I día. 24
d<:1'l\f:.a}'o- y. httr-81 de m. dia de· su ma.
iro;rtI arde el Trlbtlinal mun.ict~ .<.!Jej
di· 1..':in. de B~a.vjsba. óec,'Y¡'a C"l'l:.e,
& J-C::lhül'rar jtñe;!o. de- fahtaspOl" ki!U>
ti . nÚ~f)lO' 396 ñe 1926, Ctllcu.yo oo-

.L ':. :"'-;ret.rm!l"~ ~' .~!. ,.r~Hm {l).'
l"', e,'.

) :;;~j¡Ni>EZ' GAlRCIA, Andil'és; ~
W'~ ,:';" sil)'e.. a·i!OO~ s&I~, joJ'.'Ilo.:."\tero,
b: "';~C! BM'!lg'D'O V de Jl.:larb., s.m oo~
lJ¡l"i¡~lI:' cOIDrareOOrá d()n.tro dej (~r'
tt! ¡11(, dI?' tr~ días en el JmgattIQ W\I~

11 ; 7' :~:I f!.e-l disirita de B1J.e.Ra;vi~f.a, lk:
e- :, . ;"~Mt.e, ea#i>.' 'de BelGa, n1:.Í-lne'ró' 2,
a :"!S~['< Ia.s ~ahmdades. Cfl:1(~

Jr' :l:'Q .-ido impl1esL3s ea ~r.fuid~)'de

f:'; :!S ~,*,id() I:.U dicho Jnzg~d-!> can·
t::: r~ n~ ismo por hurto bajo el núm~
;r:, .,.;~ i~·de,tOO5,. =!,Cl'o'1J.i&· qoo. d.¡: no
:v'-¡n~:l;lc, le pumrá ("1 perjllkío a
W-·' "'?"ya l"gl:r:

<; :1.:HPJG6S G.NFtCIA. .rosé..;' hilo 'de
~n:'.")nia]' dé AiJamina; c.omparece
rtt< t'!t día 7'de' Mayo, a lasonee' Y!
í.Tf~:n1a, ante el JUigado. muulcrp.at
irol'{listrito dct t:entro, dlr est.'l·Cor;..
'J.C, ~dto. en la:. calle- de sant.a; Cat.ali
fha. Húmero 1~ principilI~. a cel~1jrat'

¡n:c~o de faltas. por esta.ra•. instrut-
, ~y,~~l~~. él Y . rte.r.nigio. Ganl.~ez

1:.358

E.
LO.PEZ.' NiCOlás.:. que 'dij~ vivir enadrid, ~-a.J.le del Oond:ede Xiqoena,

: .' mesro 9, cuyo aotual domicilio y pa
. _. 9. ~ ignora; ooonp~ &1 dIa

21 de Th-fayo. Y. hota de tn.s. dieL de, $.U
ma.ilana.. ante el Tribunal. mu.ni·cip-~'¡

del dis.t.rit.n de. B,u.enu.vi:s.ta. (!le, ~a
Coct..e. a. celebra! j,uWo de fa¡:;a.s .:Qor
l~Ü'oo~ DÍlmeJ:O, 396. de. i92G~

L3.5t

TOn.nUBI:'<NO GAnCrA, Jó1aq.uf.....
Il!(l,; hijarde. AntOThio. y de, J:Wlll.«l... de
v-ei·ntioeho- afio,&. ooltera.. natur.al cJ.e
Glladalaiam: riomir.il iafb úlHma~

menteeñ M;;drid,. cable cre Br~tEÍn 'de
los; a'(ll:,retroS'" TJ:Wnem ~. l>iso r:rM
m-ero; oomp-aYe-cerá: el día 2~ de Nhdl
v llora de las diez v media de su ma~

i1,a,na~ ante el Juzir..do municipal del
dist.rito de,l HC'ls-picio. ele esta Corf.6,
sito en la r.<::.l1e del Barco, número'
~. piso- f¡¡:'}gnmio. a Cp.!:p,.nrRr' el jcri
cio c1p- -rnltas· número, 347.

456~

1.362
• •
VAZQUEZ' FERNANDEZ.' l\:[arra

l~nto'l'lia: rl~' treiIl k:\ ':li'io....,. SQlflet'll. d&
Marmd, hij:'t rlP, ]i1fhlafOO y de VRI-
Jeriann. sastrn;. C'ondeI'!'3lfll }:}or m:\
l(1s' trato.c¡; C'ompa-r-eeeyádenll'o Ii-&l
térmIno de r,inco dfus, a. contal' dP,tiS
de. el si!4uj(':nt.~ de su 'Ptlblir.aei6n,
ante Ot J11Z/;:>do muni'c¡"a~' 001 rt¡<;\;.¡
tritó.MtHos[l,lcio. de e-si."t Conl?-. ~gf)

en la· calle. df':,! Rareo; núme1"fl 26,
-pisO'. segundo. 1...'1.10 el u-pecreibimien:
tQ,a q\le ha,~a. ltlg~r.

45'71

JUZGAW;li$ ~. Pft!M$A' tft!S
T!U't~A'

D. Pt>-dro 00 I1cnitIY Y: Blnsco, J'l.lez
. ~~ instru·ooiQn>de e&W p;u±i-d.,.

POI!" la presente, que 8'e expid-e- ~
r.uulplimillUto de ord~n de la. 8upe.rí-o

l riGad ea el roUa de la.clWsa 1l'\ÍIlle.I'.u
í 15 de {9~' PGl' ju.egosprob.,ibidoscon7"

tra Ild-ef'Gl)$o LaZ() y otros, se llama al
i prOooosado Antonio Llabrés die san Gl-

nés, natural d~Arrecif~, de treinta y
: cinco años. joyero, bija natural de
~ Pedro, con. instrucción.. 'Para que, 00
~ 000 ,cO'lllP'lI6lldldo en. el núm~ro tel'ce,.
I ro d1elnrlf(mY)· 835' de la Ley de EnjuI:.
, cin.miento criminal, comparezca. den-
tl'O del té."mino de diez días.. a. cop.tar

~ ~t.si:gt1ient~ala: pub.Ji:eaci:óade
este :mnnei'() ee l'OS' p-g.PÍód:·icoe otlieiar
w.."5, &e.c.onstiLuy~, en. lit eá!'eel'd&~
Wrtil;lO-;·a., respemder d~.Ioe C$~ que
l'e resuiill:U' en .!'a: m.e'fid~á' causa.,
bajo npomihimiento de' qtle, die :<lO" ha:
cerIo, fiflri. d~a.do rebeld:c y le pa
rará el perjuicio a qu-ehtt.1)icrc luzar
ea de::echo.
, Al pro'Pio. tiempo' r.uege y' e-l'1C8Il'gp
a todwslas Autoridades, civiles y. m~
l~t.í1:res. y At,,"'@~es cte la PoH~í8::'lWi
Clal~ pro!cectu:n a' lan.usea:!y oaptura d.el
rc!e~id~ p:c:c~.~; eondncicéndc:}o-,. ca~
s.o dé ~J.' habido,. a· ta,cvce~ de- este
pa.rlidl>. ~ mi disp{l!Sidólt

y pa:ra su p-ub-li"c~íón en los f"erió
dicos on~iales, expid tao 'Pr-esente en
A.rr~ife a 27 de M'llIt':?o. de 19;26.-m
Juez. J:'edro d.i:l B~ao.-p. s. M••. Se-
veria.r:to. J"im.énez. '

,)'0-461 i

crUP-ID RODRttlQ

El Sr. D. Atfrooo de. la. Fu~n.tf'
Ba~ Juez de ins:t.nbC~i6n acCid~t'tJ;l
del parHd~, en el s:u...ario I)~!"Q: Si
daol p-,!'ésen!.e :üi(). que se s.igue PDl'
muerte de un sujeto, :\t parec:er s,Üb
diío PW'tugués, qu-e el dfa 2 del a.octuaJ
fU.é· hallado su cadáveu- en el campo
en' termÍno die Pei'iaparda, ha. acor- ,
dado' se expida ta pr.-esente cédula p'a
ra ql1~ loo que se crean pari(,mlcs 11~1 .
finad!> oompa1'€'Ze1t-ft"en- el t&P!ffi.illO' ,de
diez días (}n erJp~() de lrlst.fuooi-á.a
de esta p.j'l1~, con'~' fin li~ p~
dool8:rooíón eft' dicho··~i() Y' haoer
189' el l}Í'I"%imient:tr de kl$ aeciooe& tItel
m~().

Se haOO' e~MúU" q-u:e-. se, ~l.m. eJ
D:O!ff'~ Y'apelt}4-oe- oo~'finadQ j:. demás
eiretlftSb~M, y que' elM~ :repre
3eR~blí tefl~l" 00'ln& \m08 setenta aso.s;
efJI\ .~. '1- ~l'1\l~nte '\Testi~
, Ciudad~:' ffl' de-~. de t99«
El: .SecreiwiO'jtidida-l; Lieenei~~..,
sé ..' :'If'Iwfa BlIDe$~;

. ~45Sf
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HINOJOSA DEL DUQ'ú""E

POli:" 01 piC's-ente cHo, ll:i.mo y empla-;
ro a~ procesado José Pa:yarés BelIqá5,
Admlnii'trador de Co'rreos que fuó de
esta ciudad, para que en el téI'lffiino de.
diez días, cantados desM el si¡;uent,e
al en que esta :re.quisH,oria sea inser":'
tada en la GACETA DE MADRID, elrmpa
l'ez,ca en la. SaJa Audícneia de este Juz
gado, nI objeto de ser const.ituido en
pris.i6n y noLífie::lJ'le el auto iie proce~
samiento, dictado en caUSa número 42
del afio actual por esLafay falsedad,
npQccibido que, de no verifwarlo. será
-declarada re1J.elde y le p~r:;u'i rl pe~~.

jui~!o que hu.bi~re 1l1 gar.
Al mI~mo tIempo ruego iY enCal:'go ti

todas las Autoridades y ord~lO a los
~-\:;€nte,~ de la. P{lHcía Judicial proce..J
dan a la busca del procesado, y, en el
eu.so de ser habido, lo pongan a mi ui~
posición en la cár<X'l de este partírtel,
con las seguridades convenienLes. de
cuyo sujeto se ig:no-r::m sus dem43dr..:
cGnstancias. .

Gua<iix, 12 de lillril de :l.926.-El
Juez, Rafael Garda.-El Sce¡:-el;u'i0,
Ramón Garefa.

Don Ignacio tle Larra Y' córdoba,
Juez de instrucción de este partido.

Por la prooente ruego y eneargo a;
todas las Autoridades, tanto civiles co..
mo militares, y demás individuo!? de
la Polida ju<ll~ial de la Nación, se
proceda a la busca de los objetos qutt
al final se e~re:;arán, los cuales, en:
la noche del día 24 al 25 de Marzo úl..¡
timo, fueron hurtados de la casa de
la huerta de los herede1'os de don Nar...:
ciso HenestrO!5n. de estc término mu
nicipal, propiedad, dichos objetos, de'
Jos vecinos de esta villa que al finaJ.
se expresan; proc",diendo también .a
la busca. y captura delantor o autores
del hecho. y caso de ser habidos, los.
pondrán a disposición de este Juzgado
en la cárcel de este p'U'tido, pues as~"
lo tengo acordado en la eausa. que se
sigue en este Juzgado bajo el número'
19 del ailO actual, sobore el mencionad<J
hecho.

Objetos slLSlraldos.

A Argimiro Barbero Toledano;
Trp.-s sábanas.
Cuatro almohadas.
Una. funda de almohada.
S.cis camisetas de punto.
Siete camisas.
Tres panta.lones l:J.la"lcos.
Dos justillos.
Cuatro pauuelas de bolsillo.
Cinc-o pares de medias y ealcetines.
Un embozo. .'
Dos pañuelos de cabezaj y

. Dos delantales
A D. Antonio 1I-IoleraBlanco:.

Cuatro sábanas. .
Cuatro almohadas.
Una cnmiseta.
Cuatro camisas de homlm'
Unos calzoncmo~.
Tres loalllis.·
Cuatro calcetines.
Un mante!.
Dos seI"ViIletas.
Un delán4.al..

. Unas enngu,:lS. ..
r,ineo cuel1os~ Y'

JO-{625
GACCIN

'D. Luis vmritnupva y GÓmer.. Juez
de in."h'ucción de Ginzo de Limin y su
partido.

Po.r la presente, en cufl1plimiento de
auto feeha de liOl:', se llama nI gitano
llamado Alfredo. cuyas circunstancias
y señas personales al final se expre
san, procesado en el sumrurio núme
ro S 001 año actuar por hurto, para que
dentro del t6':'ln1inn de diez días com
parezca a COIllStitllirse en prisión pro
visional y ser indagado, apercib-ido d~

que, si nO lo hí~ier~, ~ar;i declarado
rebe-lde y le parará el perjuIcio a quo
hubiere lugar con h1roeglo a la J.cy.

Circnr¡slar¡c·jas y u;¡ias personatcs del
procesado,

De unos treinta. años de edad, de
estatura regular,' delgado, moreno,
ga:1.a patillas cortas·~ visLe traje de
p:lno .neg1';O. .

Ginzo de Limia, 5 c:le Abril de 1926.
El Juez. LUhs ·ViI,anueva.--:-El Secreta.:.
:rio, Lui~ cPorfLrio García. . .

JQ-..,4555

.GUADIX

D.. n~ráp·l·Carefa i-1.ern·;¡rid~z, n.cci~
dcnt.n.l Juez. ·de )~ámera.· instancia e
in.slrucci¡~·n tle este partido, . , ,

Por el 'Presenle 5e cita y llama, por
térn:lino de diez días, a contar- de5de
la. inserción de asLe edicto eñ el Bole
!in Oficial y GACl<,"'TA D~ ~t~RIn, a
l\1arcela. Maílla Ruiz, d-e esta veci,ndad.
traflc.ante en ganados; para que dentro
tie dicho término compareZCa ante e,ste
Juz.gado, situado en la calle de GÓn...;
gora, sin número, para. que :presle de
claración: en snmario que se sigue por
hurlo de caballerías; bajo a.p.ercibi-.
miento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio U que haya lugar en
derecho.

Dado en Córdoba. a 12 de Abril de
1!J2p.-Ei Secroi.a.r-io, P. H., Tomá¿
Guliérrcz.-EI Juez, San.tiago ~-\.pari

cio.

D. Francisco Gar:"Cfa .Guerrero, Juez
de instrucción de este partido.

En virtud del pl'es.ente, que se in
sertará en la GACET.\, DE Y..ADRID YBo
letin Oficial de la provincia de ~Iála-

. ga, y C{J¡ffiO dimanant.e de! ¡.;vma1t'io...nú- .
mero 20 de 1926 sobre hurlo, ruegO y
en.cargo a lodos los Agent.es de la P~
licia judieiaJI y fuerzas de la Guardm
civil pr(l.ceoan a. la husca y .r.eS{)at~,

deLenci6n y condur.ci6n a .la cárc-cl de
este partido, a mi dis-posición, ~ las
tenedores ile.¡rítímos de un poLro ca.
pón. de cuatro, aiio.s y medio" alzada
1.43 metros. pelo eastafio encendido,
rnza cnpaiiola, pelos bl:meos en. la
frenle, as~ourado e.n la Compañía El
FÓllix AgricQJa. desap:'1recido ~n el
monLe Huerta Barea. t~rmin.(} de Co·r
t~s de la Frontera, del 9 al 10 d~l pa
sad'o mes C(l Marzo. al vecino de dicha
villa Antonio Sánchez Gutiérez.

Gaucfn. 10 de Abril de :1. 925.-El
Juez. Francis-co Garda Gue¡.;-ero.---,-EI
Secretario, Licen-ciado C:tSto Julió 'I~_.
rín. .J0-::4586
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Don Sa~tiago Áparici~ ·y'.ApaMcio, 1
Juez de instrucción del dislJ'ilo de la
,J7.quíerda. de p-"-t.a c<lpilal

Don·' santiago Aparicio y Apa,:icio,
Juez de instrucción del dislrito de 1<1
Izquierda, de esta cil-pital.

Por el ;presenLe se, cita y ;laroa, por
término de diez días, a conLar dosde
la. inserción de este edicto en el Bv[a
tín Ofit;iol y GACETA DE MADRID, a UD
individuo llamado Rafael Sánchez Se
rrano. alto, delgado, de unos cuarenta
'1 cinco aú05, ve-:;lido como labrador
acomodado, d~ ns.pedo andaluz, que se
cree es de esta capíLal, que vendiera.
~ A."nuilar, de e,<;ta pro'ijncia. a nlro
llamado Ignacio de la ',rorre ReaJ, ve
cino d~ Montilla, la caballería reseña-
da. a1fin.al, venta que se realizó e-n
Ago:.:to del aüo último; y a un tal Eu
sebio Maestre, que en dicha fecha se
encontraba en Aguilar.. donde poseía
en la. feria un despncho de bebidas. y
QU0 se C~ :JS -vecino de dicha pobla
ción, el c:ual, según se dice, intervino
en la compraventa realizada; para que
<!entro de dicho término comparezcan
ante esJe Juzgado, situado en la calle
¡le Góngora, sin número, para' que
presten declaración en dicho sumario,
pa.jo a.percibimiento de que si no lo
yerifican les par:ará el perjuicio a que
hnya lugar.

Reseña 'de la caballería.

Un ri1uJo capón. de nueve años, de
alzada 1,53, pal'do, marca S. 2 en el
muslo izquierdo, raia espailola cruza
112, cebrado· de "la,; cuatro, bragado,
lJociojicastaño; at.iende por Gallardo.

Dado en Cordoba a 13 de Abrí! de
1926.:-El ~uez. Santiago Aparicio.
El secretarIO, P. n. Tomás GuUérrez.

JO-'1624

j'
~i Y !prisión de lo:; referido~ procesa-l
dos y de ser halJ.ído.s, sean puestos en
·1~ Cárcel de este partido, a disposición:
de e¡¡te Juzgado.
. Cogolludo, i2 de Abril de :I..9.26.-El
.Juez, Alfonso de Lam.-EI SecretarIo,
,ios9 G. Asenjo. JQ--i62G

... CORDOBA-IZQUIERDA

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de instrucción del diíst.rito de la
Izquierda, dé esta ca.pital.

Po!', el :p:resent~ se cita y lláma por
término de diez díM, a contar cIesde
la ínzerdón~ este e¡J.id.o en la GACE
T."- DE MADl$-y BQlethws ú(ic{ales de
Córdoba y IlIálaga, a Ana Palamos l\Iu
riana, "de. veintitrés anos, soltera, na..:
tW'al de AguHar, "Vocina. de Córdoba y
domicili'lrla últimamente en Málnza,
para que dentro de dicho término com
parezca ante este Ju~~do, situado en
la. calle de Góngora, sin número, con
el fin de amplial'ln la doolarn.ción que
tiene prestada ~ sumario que se sigue
por ooJm.lpción de menores, bajo aper-:

,eiliimiento de que si nI> lo verifica le
pararáv el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a :1.3 de Ahrl de
1926.-El Secretario, P. R., Tomás
·Gutiérrez.-EI Ju~z. Santiago A~a-
ricio. JO-4.6:W

J0--4623



.~

ción (le este Juzgado en la. cárcel de
esta ciudad.

Infanlee, 13 de Abril ue 192ú.-El.
Seeremrio, Manuel :\Ial'líucz.-El 'Jl1e:&
de instruci6n, Franr iseo Serrano lJ~,
checo. JO-í631)

Por medio de la presente ~ cita.,
llama y emplaza a un indiviuno Ilai
mado Antonio Moreno Gonzálcz (a) Bar.'"
I'l'cnas o, Florido, curns circunsfallcia~ .
personale:: :r actual paradero se ig-f-:
n~ra: pa;~a 'lue en el ténnino G;C ~::lT'

co días eomparez.ca ante este.;;::'..dO
de inslrucción de IZJlaIloz {f!frn ,Qcr
oído en los e·argos que le resultan eI¡;
el sumario 2Z de 1926, qne por e} de;
lito de hurto de cerdos en el ane,j o tIe
Puer;o López: término munir ¡'p~ll uo
Moc,lln, se sIgue en este Jl1Z;::¡1CIO;
apercíbi¿ndole que de no ccmpue¡~er'

le parará el perjuicio a que hay<:. lu
gar eTh dcreclio. "

Iznalloz, 10 de Abril de 19:?6.-fl
Senctario, José de tIribe.

JO-í::i!J-t),

El señor Juez de instrucción de c"f:).
ciudad y sU partido ha acordad() et,.
providencia de hoy se cit.c en form:t
¡tI perjudicado Antonio Huercano RQ':
mán, cuyO actual pnrafjero -se igol.;
Dora, para que¡ comparezca en el Juz1.
gado de instroc<::íón de Linares dentr{j
del quinto día' de la publicación de

1::1. presente en los periódicos ofieiale~
y hora de las onee de la mallana, al
objeto de hace:de la oportuna notifl..!.
cciéiúll en la ejeC'llloria de la causa:
que se instruyó en este Juzgado corl
el número 8 de H121, por lesiones
g-rav-es cOnt.ra Manuel Jareño' Roodrí'
¡,'Uez. .

y para que pueda ,tener lugar la
citación acordnda expido ,la prescntot
que firmo en Linares a 13 de A.bril
de 1026.-El Secretario, ilegible.· )

J0-4032

'1 tos expedidos al Sr..Tuez uecn.n:o de los
de priniera instancia de Valencia, que

/
no ha. ,podido ser citado el demalld<:.do
D. Ignacio So~az Rooa, por no tf:sidlI'

l
en los respectivos domicilios designa
dos, e ignorándose cuál debe ser m

I
adual domicilio; visto lo oJisp'!..lesto en
el artículo Z(j:g de In ley de Enjuicia

I mi,ento civil, en ccnconlanci<:t c.on lo
I acordado en el úll.imo párrafo del ar
I lículo 30 de la le'y de 22 de Julio de
1 1!)12; de conformidad con lo di"'pueslo
l. en ei artículo 26 de la propia l~y, y a

10-5 efect.v5 'del l1jjsnifJ, se ~eii'alii l1ue
I "amente el día 30 del adual v f;U hora
1 de las once, para la celebración del
j juicio de co-ncili'lei6n a que ha.ce re-

I
r",{!,nc·ia: cítense para el Jlll~mo a ¡as
partes, hoc!énJolo ul demandado don j

Ignaelo Solaz, por meui ü· d:: eédnia.
1. que se publi-cará.e insertará en la GA

CiLTA DE };f..\.DRlD Y lJo!cUJ!C.c; íJ{jciales
de esta pro'villCia J' la de Valencia,
l'cmitíénd()loo nI efe.clo Con las opor
tunas comunlcaciones los dos prime
ros, y el tercero, con cxllOrlo, al señor
Juez de primera instancia decano de
los de VaJ~ncja.-Lo proveyó, y firma

'1 el 81'_ Juez del partido. Doy fe, L6pez
Pnlacio3.-"-Antonio Vic'Cllte Isac."

y para quc sirva. de cilaci6n al de
mandado D. Jznacio S(llaz,· expido la
pre:~ente cédula i,!!l IIue.':-eu a 2de Abril
dc 1:126.-Vicente Isac.

•
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El señor Juez de íIhStruooi6n de esta
ciudad y su partido ha acordado elr
providencia de hO'y se cite en fOl"Jrla
a los perjudie.ados Frandsco BlancO:;
Josefa .Ginés, Frc;,ncisca Montoro, En;-¡
carnaci6n Pérez, Ma,rquina. MaTtinex;
María Antonia Giménez, .A.suneióq
Pérez. Cannen Ciuda4 Real y Linare..
jos García Jurado, cuyos actuales'p~
raderos se ignoran, para que eompa:1
rezcan en el Juzgado de i~t:ruceiól\
de Linares dentro del i¡!linto día 09 \<t
publicación de la ;pregebte en los pe!
riódicos ()1leiales, y.hora. de l:as ()nc~

de .la mañana, al objeto de hacerles 1,
oportunan()tificaci6n en la ejetutori~

de la causa que se instruyó en estlt
Juzgado con el número 33 de i91l'í"
por hurto. contra Juan Pizarro VilIar
y olroo.

y para que· pUMa tener lugar la
citación aoord."lda eXlPido l~ presente,
ql.le firmo eu Linares a ·13' de Abril
de 1026.-El Secretario, ilegible.

, JO-4~:¡.?

Anexo
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1 1tIayo 1926
I

INFANTES

D. Francisco Serrano Paclleco, Juez
de instrucci6n de la ciudad de IMan...
tes ')' Su partido. '

Eü virt.ud del pré~nle, qeu se in
sertará en la GAcl~'rA DE MADIDO y Bo
letín Ofidal de la provincia de Ciudad
Real, y como iJimanantc del sumario
número 15 de 1926, sobre hurto, rue'"
go j' encarg() a t"das las Autoridades
y Agentes de la Polícía judicial y fuer
Las de la Guardia civil, procedan a la
busca v captura de Juan Santiago Fer
mind-ez, de cuarentn años de edad, co
nocido también por Juan Andrés, y de
otro sujeto que le a.compnüaJ)a el día.
30 de Agosto último, y q~e hicieron
un trate' de una r-cgUa al vecino de
Bel ... iil Jesús Sánehc~ González, 1 caso
de ser llabldos Jos ponga!! a dlspO§i..:·

D. ~rur iano López Palacios y Rami
llo, Juez de instrucción de Hue.-:cn y su
partido.
. Bago saher: Que en (>,:;t~ .Jnzgal1o ~e
i'n.strUl}lC sumario con I;'i núfl1P,ro 15 del
c.orrienLe año sobre muerte del pastor
Jo:;éAsa Bergun, cle dh:z y ocho años
de edad, hijo de padres desconocidoS
y nntural, según ref(~rencias, de ·Ara
(Jaca1. cu'va mU¡~I'te ocurrió el día. 11
del pasadó me.'5 de Febr~ro en una bal
sa distante del pueblo de Ayerbe unos
cinco kilómetros; habiendo acordado,
en ¡providencia de fec·ha de hoy, dic
tada en .el referido sumario, instruir
n los presuntos herederos del referido
interfeclo José Ara Bergua <le las ac
ciones del artículo 109 de -]a ley de
Enjuiciamiento criminal, el cual les
pet:mit~ tomen partl!' en la causa () no.

Hue.sca, 8 de Abril de 1926.-El Se..:
cretciorio, Vicente Isae.--El Juez de
trucción. Mariano L. Palacios. .

JO-4507

HUESC:\.

El Sr. Juez de primera instancia de
este ,partido, en la demanda promovida
por el Procurador D. Conrado Coara.:.;
ss, en nombrll de D. ,Bernabé Barrio
La.cambra, vecino de Robres. por sí y
en representación de sus hijos Ale
jandro JI Julio Darrio Serrano, contra
D. Ignacio Sol:¡z Roaa, vecino enton"",
ces de VaIeo.cia, con dl')mícHio en la
ealle de Pi Y Margall, número 52, se
gundo. y después en la de ~fa.""ifnez
Cubells, número 5, pIso tercero, ,:>n re-'
elamaciónde 10.330 pesetas, por in
tumplimiento de contrato de trabajo,
y cuya demanda fué aducida por 'pro...
videncia de 9 de Enero del corriente
año, aCordando se tramitarn COD arre
glo a las disposiciones de la ler de 22
de Julio de 1912, en virtud de escrito
de la parte adora, ha dictado la si- I
guient.e ' , .

"Providencia.-Hu~sca, 12qe Abril 1
de t926. Dak"l. cue!Ua d~! anterior &3
criw, ún~ a los autos de su razón,
con el segundo exhorto a ,que hace re- 1
wen.ei~. y aparcdCDclo i1e 108 cxhor- .

22 paííuolos de bolsillo. '
Estas pr~nd¡¡s se encuentran mer

cadas -C<Hl.las letI"J.s A.. ;\1. ~I. )f. Y A. P.
y P. A.
~ An:). Rubio de la Cruz:

Cinco cami,set03 de h()mbre, de pun.,
. too
tina cambetade mujer. de punt().
Seis pares de calzoncillos.
1O cam~3;S de llombl'e.
Dos eamisa<5 de mujer.
Dos delantales.
CuaLro chambras de 11omI;.>.:.
Un pañuel:C 4,c eabe;.::].
Dlla toalla blanca.
Un paiiue.lo d.:l mesa.
LTnas enaguas.
Unas medias.
Varios 'pañuelos d~ bobillo.

A D. RafaÜ'1 Caja Ferrlú.nd~;r.:

Un mantel ¡''Tundf:.
Otro pequefi°,
Un vestído.
,Un delantal.
Una ,cami~l.(l. de nEia.
D:;,¡¡ camisas.
Unos ¡panl ;,l.1(Jile3 blancos
Unacamisela.
Dos almohadas blancas.
Una toalla. '
Un paño de b'lrha.
Un co.letillo.
Una chambra; y
Un cordel de caílarno.
Marcadas con la;; i::-lros n.. C. S. M.

yJ. C.
A D. Ricardo Jurado l\Iui'íoz:

Una camiseta de hombre.
Unos Ca!ZOD(llllos. .
Una camisa de mujer.
Unos coletiilos.
Una chambre.
Cinco camisas de honlbre.
UDa c:unisa de mujer.
Un coletíllo.
Dos d.elantales. ' ;
Un palluelo de cabeza.
'T'res delanlaI.es; y
Dos pañuelos. .
Marcadas C(ln las 1.etI"as l. J.
Dado en Hinojosa do Duque a 10 de

Abril de 1925.-El Juez, Ignacio de
Larra.-EI Secretario judicial, Euge-
nio Sáenz de Miera. JO-4628.
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.......,..:..._---------------------

la parroqcria de MouretOS', en ett.F ".:
t.'l.míeflto .<fe" savfñao. aromé,.en" ¡;... "..
vidoocia. de esta fecha, ofrecer las ;~'"

ciones.de.l artiwto 109 de lá t~'...""~
Errjuici'amiento' crilninal a: Andrés. "!'>: .
·pósitO., sin ok~ apeHidQ. de C113X;'I .: ,t
á cincuenta.aii'o.og de. edad, aus·cnl!' r':!
la actualidad de Améri(la~ romo !,.;;(:.,~

dol DionisioE:W6sito Iglesias..
. Dadio en Mo,nforte a;'12. de. Abú~ ,1"

1!:l26.-ElSeCl.l'etario. p. S. M.,. To,::':,;,;
Díez.-El Juez, Manuel ao·má,n.

JO-t:T':i.i
P!EDR!.H.!'La..:'

D. J'aime Ruiz Ta.piiuJc,r y' Gua.
dalupe, Juet de.ins1rucei.6.n de. esta
villa y su ·partido..

POr medio de )9:" p.iese.nt~.req"i
sitoria, ruego a Ia."lAutOri4ades Y,M
deno a los Agentes de la.P!()Uefa~11

dieial. proceOOn a la bllSC~ y i,aJP
t.ur~. del procesado·Franej¡soo l\f:a.:rf.in
San Segundo. de cin~nenht·,y.seis
años de edad. hiJo de; Bazilio y. (le
Jnlínnfl, ,natUf'lal de Sanehnne.ia
(AviJn). de es~do; soltero. de prn
fesión Jorna:lero. sin vecjndad :tlh,
cuyas señas personates' S'O'n:: esta
tura alta, color de! rostro morf'l'lf1,
pelo cano, nariz gt"uesa y' bOM!:' !,l'_

guIar. viste pantalón ctepa:na- Mgt'0.
f'11,ja,' bhl~ negro, smnOrel"o' del m!;;
roo color y calza alpargatas anl1&o~

cuyo BuJe!/) se fu:gGde l~ Oá"reol Ó('I.

Picdrahita" m'madrugathi;'def!dia. 28
de Marzo último," y , de' ser- hlthiilo
disponer su ~ron; a. fa .C:í.:rr l '\

de este partido a mi. (ffgpostoián;
. pues así lo tengo .. acordado en e}~s:I.l

mario seguido ~d rni5JIlo: vo~· delito
de hurto con' el:' nümcro ,. 9'(J":del año
1925.

Dad() en Piea.cahita a,:. f()'::de l\Illt"
ztt de i 926.-m se~eta:;io..Francis
Co Alc~re.-El JueZ" de: in~u~cdón:.
Jaim" ytuiz. Tapiaoor.

J,(}.¡-t561!

J~&tf

MEDIN:t SID()NlA:

JO-46'fr2'

Abri·f d0 f9'2&.-El Jnez. ·FraTletseo
Ja-y;i~ Ga-rrte'w.-E'l 5ecre-t!a1rio, Gas-:
par S.antiuste.

W"_-t..J:l:BELLtt

Dl>ll JO'Sé Fern:ánd'ez Y'" Fern5;nd'ez
de V'illá:",'icmciO'~ Juez de- instro'C'C"iÓD.
de este. partickr.

Por af presente ha:¡w sal'J'er' ~ Que en
esioe J~b . .aem:r caigo se instru¡ye
sumartO"oon el nlÍmero 18' de este afio, I
~.;.....Ahn.. ~nr n'1""n\ .....n n'l'\h,",:¡"~I:\--rnt::'C l'\o.rr'hn
J;o' .....-.L A V"IJ\.T ~. v·.... fo'\ot.- 1,,1 v,""'""lM"'& ................... , ..__ .....-..

oe.u.rid"o en Mijas hl ma-drogada; del
27 die' Mayo, y vropi'edad!' tres de eUltS
de. D .. Beimardo LIaos Canoo1a, y ('Í·ra
d'CD• .Jua:..1. M"'a!'ÍD UUlJio, y que wn <:te
!'as señas siguientes:
. Yegua C'errada. 1,45 de aIzada., raia
es.pañr.tt'.l., con el Cll.8CiJ de la pata i;¡;.:.
quferda blanco•. peLobTanco en tos c~s
tiH'ares, lucer<~, y. con hierr.o de la
Uni60rr GanacJe.ra de Sevilla,. 1\1:; núme.
ro 10.' en fa' paletill izquier-dn. 'Pot.ra
dé treinta meses alazan,a. C1\¡,o{.a, aJ.
znda' f;U.. hierro. en la. Dalg.:1. derecha
igwaf. (fUe. e.t· anteri'o.r. Caballo· capMi
&>. cuatro atlOs, castaii9 encendido, ·ra
Za' espa.ñ<Jl!'a, pa.tas neg;ras, cala..y Cll'iD.
Irogtt"aS, alzada 1.52 1) igual hf~rJ;o" eJJ
f<r patettua iz:q:u:il?rda, ras. cuales soo
de la prop.iedad d~ D. Bernardo Daos
Crnoola. y' una ye~a de cinco años,
alzMn. 1.43, ~taña en~ndida. raza
e..~añola y el mismo hierro que' las
~oQlteS' en I!. paletilla ÍztTUierda,
propia. ~ D. Juan Maño RulJ.itl. ro
gando 'a todas las Autocidades eivile!
y militares la· buwa y I"P5eate- die" los
semovjmté.~ y de~nci6n- íkf"lOS posee
dtJ!"eS H~ít.imos:
~ en "~Carbena a· 1'~ de Abdl" de

1923.......ft" ~ario. José ~iño......;,
El' Juez, .J:osé' Fol!'t"nánde«~

LORA DEL mo .

:o" Franeisoo JaTt~l' G:;rmero Vara;
D'uez de. instrucción de esta viUa. y.
iu partM(}~ .
; Por el·pre5ente se intere$"a d.e to(las las AlItoridades y los Agentes de
la Policía judic.~ la.. butiCa y oou
paci6n del semoviente que a COnU
p.uación se reseña~. sust.llaioo el eía
~(1 de Febrt!Ta tíltimo de la dehe:>a
ISa ht l\fatal1ana~'pert.enecienleel 5e
foo.viente a D. ~nueL López F.er-
hández, y ctIS(). de se¡;ña.bi.do,. se&.
- &sto a dIsposición de.8$le .Juzgado.

.uni6'n de ras· pe~ e¡; cuyo
, der· se encuentre, .sí. no 3m-eeita.n.
U Iegíti.maadq,ui8íeién.. asj· 00!9Qt el!
. tar. o aJ.Itores ae.. la .sustraooipn.,

',éndow at· dtspo&iei6n de, e.st.&
n~do en,Ja Cár~el.de..este par4i

. rsusact7. ai.o-de. 19'2&..

; El s~ñor Juez de instrucman de estale'"1 m partid&' ha. aeordad&' en
, . :vi4.en-eia.· de ooY' 5e" tite eR,' f-&rma
. "" P·ed'r'€i- Pa:re!ieS' .&seneiljl', cu'y& a.ct.uat

~
. a-dero' se ignora, para que~
zC,an en. el Juzgado de Instrucción

e Linares i'entr9' ~ té¡:mino del
. into día siguien.te a la iuseroión

i~rn p:resente'en k)s perredi'eos oficia.-
; ; y hopa· ele las &nire d'e la mafuma:,

. • objeto- de notilWa'rle la sentéfiCi'a
, lute-ria- r-eca:ida err la eansa Q:1.!e" se

~~~15~~;l~,\ ~Ú~~55c~r:~~ I
';'I a: que· pueda teneT lng!t'r la

E'taci acOi"dad~ e:q>idO' fa presente,
,';e fU'IOO en Lmares: a 14 de Abril

_ ' 1926=,:-Er f!eeretarh>, Hegíble.
JO"'-'i53'4

..
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~allefit€fu. :M'fÚ:JHd¿-l'fUm~ ~T'2'I:'"
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Salt Roqu:e;. 12'~ <le· ::Afuitl de: 1'921r.
m Juev. de in3trnee1ón't-, A'rrttmítJ
¡RUiZ' L6j:1eZ'.

.. ;;...:

'DA1fi:ll!.NS1\;\

: JJ;' Jilall" P'Mb:e1ú,y"Y'" Bl!r;.&!:1; Juez
ile- Üls1.r-ueeión' de-· Tarrnsa-y' SU par;.
fftdo:

P'nr la pI'P.=T!t~ reqU'isitorja, qqe
fC!i'I. B"V"'h~¡'¡h~ 4'n Tnh1-rYf-h"" "":....1·' r .•__?~.. _ ... : ....

~ ...., ....l'~ ..~u .......... LI.<Io ..... + ·VV"';;), u-ul. ~UL.'r""J. l~

[t;ne, se... instruye- cIr es·f!· h!z~" d(1~

~l(r 'ei:mimera 29': de" 1926";. soJ:tré'.
~taf'Ci; ,Y' coma:. cmnprerrdíd(r, en- el
¡número LO'- c!cf ar11(m-Io' 835' dé ,Ur
Jl'f:ri- de' Enj:níé:iamhmtb c:ríirrirral,. 5'~
(¡ita, lla'ma- y' emplaza at'o P.T'or.As:rdéJ
[Pllb'lo BanvicGtIS', cte- t:lnos- treintrr 1.

- :Gas. años.. de. e.dad, de eslatur1l.' a.lta,
~olOl:" m:prcno~. lle.{o.. negro., afBUaflo
ita cara teniendo la: emiMÓnde voz.
ironca..Y,d,e ignorado. p:ltadero. a ffil
aa· que, den.trD. deF término. de diez
Hías".a conlar.· desdé el siguIente a:t"
üe:·la inserción de. la w:ésente en tá.
:GACm'A-··DR. mmuD'." [Pvi ctín. O{.fcial
íle. estz. p.rov>moiiá., C.on1pa.r~Z.C~· a:n te'
'éSte Juz.p.do".. nara, ,constit:uin;e elt
íFisión•. decuLadá.. ~or· el' mismo r,n;
$Ute da.la.féeha•. can Ia:pr(fVenMól1"
imIe ·de no,~erJo s.erá.dechreadó~ re-""'
j¡.elde )1:' le.' paracl. al peI:-j~iciÓ oc q1fe'
iíub.iese .lugar- ano d'ete.cl.í.u. .

Al propio tiempo:: ru~go y.: e~a1'""

go a todas las Autorid'ades -y:'o~~

~
f.' los. Ag.cntes.'-d.&.l.a..:eO. li...Cfa.. JUdiC-13.1.,. Liquen av.arig,me.iones. p:ara. la.

.-yr. ~tut'~ y;< caso· etc .rr:e~e
"efuet() .;;.e::. pu.eito. a' di!rP.osrmOn. de
. &." Juv,;ado ~n la..,pri::ñ6h¡, deP yor-:--

o. ' .
... ~ .'m.d« e.Jl!;'»a~~.a.ll);id~~~riM¡fe
;iJimJ..;--cEi J:n......,;.'d~jnP!trUC0l6n!,J).1 an

:1ttd~l~.'r,~ J9:;-~~'

.:VERIN

PQr 1.3;, p'l~~~ :!Ie;' CtiU";. llmna: y;' em'
plazai;l, un SÚbliHto·l p{):r:tu.gu6~ll00:ntW()
J()..c¡.{¡, (a). "GubiDOI', sú:f qUe-o comt.en

.. más-. c.ire,unsLan-(l.ilL<;· pe¡e,SQ'mll~ vecino
ele Mandín, Yo" hoy:· aus.ente· 6H .i~noT-adtl
pa.raóeJr<>". p~..a... que en. e]; termino.. 00

· diez, d"'~ Mmnl'orezcan' Mte"' el, JllzgIk
do de ins-trucóiÓlI de. Y.e.rJn-;ti· firr r1~
n<lt,jfiI'~rla el, auto. 00 rro-c-esmnip,nto~

· G~d·a.do 'fin !fl.·C·8U!;.l:!> n(uThffl'o 94,¡j~ 192:i
~r.;........ 1",...;"..""" re";'<':;..,1.<>- il"",1:"_.aitin

¡: jf,d~at~;j:~v,v~~; r~~;~Wi)";"iici~ióñ:
: an~mi1tiMm'lIi~· alte:., en otro. C;:¡'~I, s-el'á

c~c·Ta.r.ad&· J'PcheJde. '''1.'' Te.~ar:aJ':.r ~r de-
· má'l' n~rjüicio a· nue ha¡ya Iug¡W: en
· d.eJ'~cIio. " . '

Vp.,rín•. 13' ¡j B All!"il fl'e 1H2Ir..:......EI·..Tüoz
da· imfrnrci6í1, .Fi:msf<:l Gar6a.

JO.:-.lLHj:r

\'TLTIA'C:tRRTLEO"

ZA P:.AGOZ..o\-PIT...o\ rr
En virtud de lo a-<loruado por. el

St:Júe.z de. inslrucc.i6i"l d~l distrito
d~l:mT:l1~'cd~e!;ta.cjudhd~p.or .ro. P¡'é
&ent-e.·se r.eq!!ietrt n, .n:. J·,[¡I!&'-Y~P.cz:
E..'\:póS"ito, CotWO domTc'¡ ti 1) .s.c ignora.
pnra·,q.nl"l r,J"ntro del tÚ'rn'liho.ñl},dlc7.
dtas.. prp,sc>nf.c. en. csle:JiJt.~a(Jo.a la

procesada: Flor.eticñr ~&' ~If;

))afo. ape:ooihiiniento.' qué' d9"iur'~
senta-rla dentl:'oJ de dilll1u· plaze se
pr'o€JederlÍI 8J lbl d'i9}'mesttJ' Em"e'l! ·a.r...¡
tiaulor 173:1)· de' lar' leyo; de; Enjuicla~
miento criminal.

Zarogoza; a~, 12:' de" :Nbrll"OO' 1'9-'26.
m secretaria!' (ilegible) "

.JO-'-4a'5iV



Sueesnres de· ftivadeneyra (S" A.l· -,~

:,
En el expediente' de juicio verba~

de fallas seguido en este Juzgadd
bajo el nÚmero .3.3OS del año 1926 po~
ñwloo tralos c-ontr:l Luis Cnstro I.:mdál,
aparece la sig~jcnte. .~

"Sentencia.-En la Villa y Corte;
de l\fndrid a 26 de Marzo de 1.92~(
D, Fructuoso Cid Y Abad, Juez ~~"!
nicipal d·el distrito del .C~n.Cro, VIS"!,
tas las diligencias de JllIClO verbal
de faltas, seguigas ~ntre.·,partes, dt!
la una el MinisterIO FIsc:O. y de
otra como denunciadO, cuya edad _.Y..
demás circunstancias y~ const.aD';
Luí::: Castro Landn,'_ _ jt¡f:

Fallo que d~b~ c.~ln~e~r.Y ~o _~
- 1 "'cnlln'"¡"OO 1..1115 l'astro Lan~lleno n,... ..", tas SU
da. n la multa de trein~ pese. :,~
frit'ndo, en c·a.<;o de lIL.'"<l'I~nCla, ~
apremio pe.rsonaJ COrresfl?n.~:ente, y
pago de las costas del JUJelo,noL
cáluJlosc esta sentencia al eOI}oona_.
p()r medio de cdictos'.!Tue se ln~etta~
rán ('n la GACE'rA DR~lADIUD, _ .._

As! por esta mi sel'¡..fencIa, 16 pro~
n~ncio, ma~do _y llmro.-Fruetu~~
CIt} y Abad. . b"'f'
. La anterior señtelicía [ut pu _l, j
cada y leída 'eIi el ~ismo. dí~. d~ Su;
fMha. Y para su msercIón. en. !
GACETA DE MADRID Y para '9ue' 8Irvi;(
de noWicaeíón al denuoolado; .L?l$
Castre. Landa, euyo aetu.al dottllclI~
o paradero del mismo I::e ¡gnora. exp~
.10 y firmo la presente. cédul3., con. •
visto bueno de S. S.' y9~llalh COIl_ .. ,

daI Juzgado. . ' ".' ' -1'
. :Mndrid, 28 dI) Abl'd oo· t~.-_,
SecreLario, JOSé~!lcstcr.-V.O B.G.

l
·JUez. Fructuo:>o Cw.

•

D. Fructuoso Cid y Abad, .Juez ntu-:
nicipal del distrito del Centro, ,vis...'
fas las diligencias oe juicio "Verbal
de faltas, seguidas entre partes, de:
h Una. el Ministerio Fiscal, y de
otra como denunciano, cuya edad y,
aemás circunstancias ya consLan~
Adolfo $.1011 y Germán Droop.

_Fallo que debo condenar y coir<:¡
deno a los denunciad{)s Adolfo 81011
y Germán Droop, a la multa- de die~

pesetas a cada uno. sufriendo en
caso de insolvenci,a el apremio pet,;¡
sonaI correspondiente, a'que p:)f5l1 eñ:
por partes Iguales a Agapit? l\IUff'
tres pesetas en concepto nA mdp,m~

hización e igualmente las costas der
juicio', no-tiflcándosé esta senteñci~
a Germán Droo.p, por medio de edic.;i
tos que se insertarán en la GACETA:
DE !-!ADRlD.

Así por esta mi seiltenCÍ'a, lo pro"",:
nuncio. man.do y flrmo.-Fructuoso.
Cid y Abad...·· . .i,

La' anterior 'sentencia rué pubh-:
cada. y leída en el mismo aía l1e s~
fecha. Y para su' inserción en. lit
GACETA DE: 1\!ADRID Y para que slrvlf
de notifioooi61i al denunciado Ger~
ni'án Dro.op, cuyo actual domicilio ~
paradero del mismo se ignora, ex4 .
pido y firmo la presente cédula coi{
el visto bueno de S. S. y sellada coi'!
el del Juzgado en Mad,rid 3.28 d~
Abril de f926.-EI Secretario. 'JOS~
Ballest~I'.-V.1) B.o: El Ju~z. Frtlc~

tuoso Cid y Ab~.

F"··

" En 'el expediente de ju:cio' ve~bal
de faltas, séguido en este Juzgado
bajo el número 234 del año 1926,
por dü.:fios, contra Adolfo SI,oll y
Ge-rmán.,Bto:o.p, ap;éi'rc\;ü '~ii sig-uít}rIIEl

"Sentencia.-E:n la villa y Corte
cJl! Madrid a. 2e de Marzo de 1:i26;

En- el expediente de, juicio vc:ffial
rie faltas. seg'uido en este Juzgarlo
bajo el número ~19 del año 1926,
por escándalo. contra .T<lsé Sánchez
Carrasco, aparece la SIguiente

"Sentencia.-En la vilIa y Corte
rle Madriela 25 ¡fe l\f:l.rzo de 1926;,
D. Fruetuo:::o Cid y Aharl, Juez mU-"
ni6ipal d~1 distrito del Centro, vis
las las diligencia5; de .juicio verbal
de faltas. sl'&1lidas (mt.re p<lrtes. nc
la lma el ~nnisterjn Fiscal, y _de
otra como denunciaoo, cuya edad y
demás circunstancias ya constan,
.JD5é Sánch~z Carrasco.

Vallo que debO condenar y éon~

deno al denuncia,do ,TMé Sánchez
Carrtlsco, n la multa de 30' pesetas.
sufriendo en caso de insolvencia el
apremio personal corre9)ondientc y
"ll pa'go de las costas del juicio, no...
Wicándose esta senflmeia- al íntere
sado por medio de edictos qne se in
sertaren en la GACETA 'DE MADRID.

Así por esta rrií sentenci.a, Jo p"o
huncio. mando y firmo.-Fructuoso
Cifl y Abad...· ,- ' . .•

La anterior sentencia fué pubh'"
cada v lerda -en el mis~o- oía de su
fecha: y p.8.1'3 su· inserci6n en. la
GACETA n!!! rimnm ''1' pa-ra !'ll!e :m'va
de notificación -·al denunci.ado José
Sánchez Carrasco, cuy'o .actual do...
miciJio ° parad~rodal mismo se ig..
nora". e"llido yflrmo ,la'pMsente eé~
dula con -el visto bu~no de S. S. y
seIT-ada con el del JuzlV'tifo pn. Ma
drid a 28 de Ahril de t926.--EI ~e-'
crp.tario, José B3ne~ter.-V.1)B.o: El
Juez. Fructuoso C!d y Abad.

Julio Ider Cereio y Vicente BarrerQ
Ca.stillo. .

Fallo que deb6 condenar y éon~

"deno a ros denunciados Julio Idel'
Cerezo y :Vicente Barrero Castillo. al
la mulla de 30 pesetas a cada UIIo,
sufriendo en caso de insolvencia el
a.premio· personal eorrespondiente y
por p.artes fguales las costas del jui
cio, notificándose esta sentencia a
Julio Ider por medio de edictos que
se insertaren en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y (¡rmo.-Fructuoso
Cid y Aba.d~". -

La anterior :::enfencia fll¡; publi
cada v lr-drln, ~n el miemo día oc; su
fecha: Y p-ara su -inser.ción en la
GM'~: ;:;,;;; ;:';Z~!l v pa-ra que -sirva
de. notificación a-l deI1;;!lciado Julio
rder Cerezo, cuyo actual domicilio
o parndero del mismo se ignora, ex
pido y firmo la presente cédula coIi
el visto bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado en Madrid a 2'8 de
Abril de 1926.-EÍ Secretario, José
Ballester.-V.o B.O: El Juez, Frec-
tuoso Cid y Abad.

EQ el expedie~~<; de juicio verbal
de faUas, sef,<J:¡do en este Juzgado
bajo el núm:-to 159 del .año 1926.
por lesiones, contra. María Alberlo

. Farifia y Tomás Romero, aparece la
3iguiente

"Sentcncia.-En Ja villa y Corte
de Mvdrlt.l a 26 de l\farzode 1926;
D~ Fructuoso Cid y Ab;td, Juez rou
nicipald~I distrito del Centro, vis..;
(as las diligencias oe Juicio. verbal'
de faltas, seguidas- entre partes, de
la una el 1\fiI:tisterío Fiscal, y de
)tro COID/) denuncia~o.s, cuya edad y
demás circunstancins ya eon¡:;hm,
l\faI'Ía Alberto Fariña y Tomá.s Ro
mero.

Fallo que debo conden·ar y cozi
'deno a la denunciada María Alberto
Farifia, a la pena de cinco días de
'Irresto menOr y al pago de las cos
tas del juicio. Y que debo absolver y
.bsuelvo a Tomá;:, Romero, ríotifi
eándose esta sentencia a la ·conde
nada por medio de edictos que se
Inserfarán en la GACETA DE l\fADnIO.

Así por esta mi sentencia, In pro
lIuncio. mando y firfno.-Fructuoso
Bid y Aba-d."

J...."t anterior !'entencia :rué publi
eada y leida en el mismo día de su
fecba, y para su inserci6n en. la
GAl":ETA -DI:: MADRJD~Y pam que sIrva
de notificaci6n: a la denunciada Ma
ría A!berto Fariña, cuyo aetunI dd
:nicilio o paradero del mismo se ig
iC'ra, expido y firmo la pre!iente cé
dula eon 'el visto bueno de S. S. y
se1!ada con tll del Juzg-ado en l\fa
arid a- 28 de Abril de 1926.-El SI"
i:I'1:tario• .rosé Banester.-V.o B.o: El
Juez, FrucfuoE'ú Cid y Abad. I

Eri el expedIenté de JuIcio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado
bajo el" número 179 del año 1926,
por escándalo. contre Julio Ider ce-I
rezo y Vicente Barrero Castillo, apot-
rece la siguiente .

, "Sentencia.-En la viUa y Corté I
je :Madrid a '26 oc Mar:¡:o .ae 1926;

.0. Fructuoso Cid. y Abad;Ju~z ~u..,
nicipal del distrito d~l .Centro, VIS

f..'l,S las diligpnCia,s de juicio verbal \
de' faltas, scp:tlida$ entre parles, de

~raY~~~.l;~~~~t~~~,~¡;~~~\¡add; l
. rt'cmás cir('ur.s[:ln~i:\5 ~ * constan.

~nexo. íínic6. --- Pági"na lO 1 Mayo '1920 Gaceta a~ Madrid.-~ÑÚnf. '1211;.......:--.:--------.:::.---------- -,;;.-.---------------:...----..,¡1.
las costas aeI juici6", notificándose 1
esta sentencia a Fernando Olid po~

medio de 'edictos que se 'insertarán:
én la GACETA DE ~L\I)RID. '

:Así por esta mi sentencia, lo pro..;
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid y Abad." ~

La anterior :se'ntencia fué publi,,'
cada y leída -en el _mismo día de Sju
fecba. ;y para su inserción en la
~ACETA DE l\:lADRID Y para que sirva
de notificación al denunciado Fel'·
nando Olid Vilches, cuyo act;lal do
micilio O p.aradero del mismo se ig
nora, expido y firmo la pr-esente cé·
Oüla eon ei visto bueno' de S. S. y
sellada coné! del Juzgado en Madrid
a 28 de :Mat·zo da iflz6.-El Secre
tario, José Ballester.-V.I) B.o; El
·Juez, Fructuoso Cid y Abad.


